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RADICADO. 05266-31-03-001-2018-00284-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Atendiendo la solicitud que antecede se requiere al secuestre con el fin de 

que se sirva presentar informe de su gestión, de conformidad con el artículo 

51 del Código General del Proceso, detallando todo lo relacionado con 

la explotación económica, es decir, señalando todo lo referente a los 

cánones de arrendamiento percibidos, del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1033626 que le fue entregado en la 

diligencia de secuestro, so pena de no fijársele honorarios definitivos. 

 

De otro lado, se accede a la entrega de dineros a la parte demandante, 

producto del remate de los dos inmuebles hipotecados; sin embargo, en 

aras de que se haga entrega del valor real adeudado, y no quede saldo 

pendiente, deberá el apoderado de la parte demandante actualizar el 

crédito, conforme a como se estipuló en el numeral sexto del auto del 25 

de agosto pasado, para así determinar el valor de los títulos a entregar a 

las ejecutantes, y el que debe ser enviado al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Itagüí, en virtud del embargo de remanentes comunicado, y 

proceder a los fraccionamientos correspondientes. 
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Finalmente, al correo electrónico del apoderado de las demandantes, se 

remitirá la respectiva relación de títulos, para que tenga conocimiento 

de los dineros que se encuentran depositados a órdenes de este 

despacho y para este proceso, como así lo solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___148________, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, noviembre   12    del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


